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FECHA: 18 de Mayo de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Joven se suicida desde un puente" 

 “Vamos por la sexta” 

 “Cientos de policías vigilaran el estadio” 

 “Uno más se lanzó del Bicentenario” 

 
“Hoy elige PAN  a su líder nacional” 

 
“Hidalgo, comprometido” 

 “POR SUICIDIOS, PROPONEN MALLA” 

 “Buscan empresarios internacionalización” 

 
“Elección de AN se define en 6 estados” 

 
Depredan en Valle de Bravo” 

 
“Senado sabía de pensión a TEPJF; se incluyó en la negociación desde el 27 de 
abril” 

 “A tiros, La Tuta burla operativo en Arteaga” 

I N S T I T U C I O N A L 
“No se generó información” 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
El Independiente-Apoyo para presidente electo del PAN: Moreno Abud: El presidente del Partido Acción Nacional 
(PAN) Alejandro Moreno Abud exhortó a albiazules hidalguenses ser responsables y sumar esfuerzos personales a quien 
resulte ganador de la jornada electoral para renovar la dirigencia nacional. Lo anterior, abundó, a fin que el triunfador, ya sea 
Ernesto Cordero o Gustavo Madero, posea un gran equipo de trabajo que contribuya a un país mejor y recuperar la presencia 
del instituto. “Sabemos que esto de la vida política sigue, tenemos la obligación y compromiso con el partido de sumar 
nuestro esfuerzo personal.” El dirigente llamó a la militancia no perder la oportunidad de elegir por primera vez al que será el 
presidente nacional de partido. “Creo que todos los panistas deben ser responsables de lo que viene”. En el pasado, recordó, 
un cuerpo colegiado seleccionaba al líder nacional, hecho que cambió recientemente con reforma a los estatutos del partido. 
El dirigente blanquiazul anticipó una jornada ejemplar, “esperamos que vayan a votar, como lo hace un PAN libre y que los 
resultados dejen orgullosos y satisfechos a todos, y que nos fortalezcan para los retos que tenemos en común”. 
Moreno Abud descartó posibles fracturas en el instituto tras las elecciones, apelando a la convicción e ideales de la militancia. 
(Laura Elizabeth Trejo, página 04) 
 
Síntesis-Hoy elige PAN  a su líder nacional (Jaime Arenalde, primera plana) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 
“No se generó información” 
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P L A N O        E S T A T A L 
Criterio-Condicionan ley electoral estatal a reforma federal: La Secretaría de Gobierno de Hidalgo reactivará las 
mesas de trabajo con los siete partidos políticos para determinar los cambios en la legislación local en materia electoral hasta 
que sean publicadas las leyes secundarias de la reforma político electoral a nivel federal El secretario general del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en el estado, Marco Antonio Rico Mercado, señaló que ese fue el último acuerdo al que se 
llegó con Fernando Moctezuma Perea, pues se quiere trabajar en primera instancia con los temas relacionados con la 
homologación de las leyes. Sin embargo, estas leyes reglamentarias aún están estancadas en la Cámara de Diputados, 
aunque se prevé que a finales de este mes puedan dictaminarlas ya que muchas entidades celebrarán comicios en 2015. En 
Hidalgo habrá elección de diputados federales, por lo que una reforma de temas locales no es prioritaria, según han 
manifestado actores políticos. Sin embargo, para el sol azteca, este año tendrá que quedar reformada la Ley Electoral de 
Hidalgo. En entrevista, Rico Mercado señaló que dentro de las mesas políticas se discutiría el tema reelección y en relación a 
las candidaturas independientes afirmó que tienen que analizar cómo serían aterrizadas. “La posición del PRD es que se 
reduzcan de cuatro a tres años las alcaldías, como antes estaba. Consideramos necesario que haya este tipo de oportunidad, 
la de que los buenos gobernantes continúen en el poder, en este caso en los municipios”, expresó Rico. En caso que 
permanezcan las alcaldías de cuatro años se descartará la reelección de los alcaldes y buscarán a como dé lugar que se 
aprueben las figuras de la revocación de mandato, el plebiscito, referéndum, la consulta popular y los esquemas de elección 
de regidores. Rico Mercado descartó que la reducción del periodo de los ayuntamientos de cuatro a tres años pueda viciar a 
las administraciones debido a que los alcaldes pretendan enquistarse: “de ninguna forma se viciaría, pues si eres un buen 
gobernante vas a ser refrendado por los ciudadanos; pero si eres malo, sencillamente vas a ser revocado”, señaló el 
perredista. Cabe señalar que a diferencia de otras disposiciones contempladas en la constitución, con la reforma político 
electoral, la decisión de contemplar la reelección en ayuntamientos será de las entidades federativas. Respecto a la duración 
de los gobiernos municipales, el gobernador de Hidalgo, Francisco Olvera Ruiz, ha manifestado que cuatro años es un periodo 
más que suficiente. (José Antonio Alcaraz, página 04) 
Criterio-Escuchará Congreso las iniciativas de 30 niños: Será el próximo miércoles cuando, en el Congreso de Hidalgo, 
se realice la sesión del Tercer Parlamento Infantil 2014, en la que participaran 30 niños procedentes de cada uno de los 18 
distritos electorales locales. En total son 17 niñas y 13 niños que actualmente cursan el quinto año de primaria, quienes 
resultaron electos de entre 109 estudiantes –inscritos en la convocatoria– durante las convenciones distritales. De acuerdo 
con el legislador Ismael Gadoth Tapia Benítez, presidente de la comisión de la Niñez, la Juventud, el Deporte y la Familia, el 
día de la sesión los legisladores infantiles abordarán temas como la violencia en la escuela y la familia; alimentación 
saludable, medio ambiente, tecnologías de la información, y trato diferente a las personas: discriminación y discapacidad. 
Tapia Benítez señaló que este tipo de ejercicio promueve que los niños participen en la toma de decisiones y “la verdad nos 
hemos llevado una grata sorpresa pues los niños hoy tienen mucha presencia y conocen lo que viven día con día en las 
escuelas, casas y en la sociedad, y hay cuestiones que no hemos podido erradicar como el bullyng”. Tapa agregó que el 
escuchar a los niños y darles un espacio contribuye a que como ciudadanos puedan crecer en un ambiente democrático, 
donde fomenten valores cívicos, éticos y familiares. Las actividades iniciarán el lunes con la llegada de los diputados infantiles 
en punto de las 18:00 horas; al siguiente día analizarán sus iniciativas y propuestas con el fin de que el miércoles 21 de mayo 
suban al pleno a leer sus posturas. (José Antonio Alcaraz, página 04) 

P L A N O       M U N I C I P A L 
Crónica-Brinda ayuntamiento de Pachuca certeza mediante actas gratuitas: Otorgaron el presidente municipal de 
Pachuca, Eleazar García Sánchez, y la titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Gabriela Castañeda, 
certeza jurídica a 518 niños de Pachuca al entregar actas de nacimiento de manera gratuita. Durante la ceremonia de entrega 
de actas de nacimiento, el edil capitalino destacó la importancia de que los menores cuenten con certeza jurídica mediante 
este documento, ya que por diversos motivos algunos padres de familia no lograban realizar este trámite, que consideró 
indispensable. García Sánchez manifestó que una vez que los menores cuentan con identidad, el trabajo del ayuntamiento se 
enfoca a mantener el trabajo para favorecer al sector infantil. Por lo anterior destacó la labor que realiza la titular del DIF, 
Gabriela Castañeda, “por el arduo trabajo que realiza para que Pachuca sea una Ciudad Amiga de la Infancia”. Afirmó que en 
la ciudad existirán módulos de registro, una vez que es disposición del presidente Enrique Peña Nieto el que los niños sean 
registrados de manera gratuita. Por su parte la presidenta del DIF se congratuló con los padres de familia que tuvieron el 
interés por acudir al llamado de las autoridades para garantizar el registro de menores. Expuso que en el organismo 
asistencial que encabeza hay preocupación y trabajo para que ningún niño quede sin identidad por falta de certeza jurídica, 
además de que se comprometió a mantener la labor diaria para que los niños de Pachuca mantengan su derecho a la 
educación de calidad y a contar con programas de salud. (Milton Cortés, página 03) 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Pájaro Carpintero… 
 
:Que Por primera vez en México se celebró Día Nacional de la lucha contra la Homofobia y en Hidalgo ya prepararían una 
propuesta de la mano de la diputada local Mabel Gutiérrez para lanzar una iniciativa que permita a las mujeres transgénero 
obtener una nueva identidad, está podría ser una buena oportunidad para los legisladores hidalguenses de abordar un tema 
que requiere sin duda conocerlo, analizarlo y legislarlo a favor de este tipo de personas que buscan el reconocimiento jurídico. 

:Que Todo está listo para la gran final de la liga MX en el estadio Hidalgo hoy por la noche, las secretarías de Seguridad 
Pública, municipal y estatal, ya alistan sus operativos para garantizar una jornada con saldo blanco y que la única disputa 
sea en la cancha por los equipos de Pachuca y León, en una final que se espera tranquila y con presencia de elementos 
policiacos y de Protección Civil. 

:Que Quien aprovecho la Gran final del futbol fue Ernesto Vázquez Baca, delegado de Liconsa en Hidalgo y es que lanzó 
un concurso en redes sociales para regalar boletos para la final de la Liga MX entre Pachuca y León, todo lo que se tenía que 
hacer era darle like a la fanpage en Facebook del delegado para ya estar participando además de subir un video y el más 
popular ganaría, una buena oportunidad para los que se quedaron sin boleto y no quieren pagar los precios de reventa de 
hasta mil 500 pesos. 

:Que Nuevamente uno de los hermanos de Cipriano Charrez, edil de Ixmiquilpan, acudió con un grupo de choque de la 
organización Avance para meter presión a los regidores opositores al partido que gobierna, dicen que Vicente 
Charrez encabezó el llamado de atención a los munícipes para exigirles más trabajo en favor de las comunidades que 
integran esta organización aunque de manera no muy adecuada pues ante todo hubo intimidación de por medio. 

(Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
 
“Es nuestra obligación hacer visible la importancia de la participación infantil e invitar a la sociedad y a los diferentes órdenes 
de gobierno a reflexionar el propio papel en las problemáticas que aquejan a este sector de la población, con especial 
atención en la violencia” 
 
Gabriela Castañeda Badillo 
Titular DIF Pachuca sobre infancia 
 
 
“Es un día importante para Pachuca y el estado, y definitivamente ya están coordinados el Secretario de Seguridad Pública 
con el del Estado para brindar la seguridad necesariamente. Afortunadamente el contrincante no es un equipo con mucha 
afición” 
 
Eleazar García Sánchez 
Edil de Pachuca sobre final de Liga MX 
 
 
“El divorcio en nuestros días es considerado como algo necesario cuando el matrimonio no funciona, por ejemplo, 
actualmente el divorcio en los Estados Unidos presenta las tasas más elevadas a nivel mundial” 
 
Azael Ortiz Lazcano 
Director del centro de estudios de opinión sobre el divorcio 
 
 
(Redacción, página 03) 
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La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Retoman empresarios de la entidad la apuesta por conseguir los contactos necesarios para atraer a más turistas originarios de 
otras naciones, a través de gestiones que incluyen un plan para presentar en las distintas embajadas todos los atractivos con 
que cuenta la entidad, así como la oferta de sus parques acuáticos y balnearios. Además precisan una búsqueda de créditos 
con dependencias e instituciones bancarias a fin de concretar mejoras en diversos rubros como infraestructura. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-Víctor Bautista: El titular de Obras Públicas en la alcaldía de Pachuca lleva un ritmo de trabajo que incluye horas de 
planeación en las noches y hasta las madrugadas porque su interés es ofrecerle a la ciudadanía resultados en concordancia 
con las instrucciones de su jefe. Bautista Ramírez goza de confianza al demostrar que sabe lo que hace para el beneficio de la 
población capitalina. 
 
Abajo-Filiberto Hernández: De malas anda el alcalde de Mineral de la Reforma y es que las cosas en esta demarcación 
nomás no cuajan y dejan a muchos inconformes tanto con obras que hacen falta como con la labor al interior del 
ayuntamiento, donde persisten los ataques entre varios personajes. Por si no fuera poco a Hernández Monzalvo comienza a 
pesarle el tema de la feria, que no levanta. 
 
(Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 
PUGNAS 

Mientras los pleitos siguen al interior del Partido Acción Nacional (PAN) ante la decisión que los militantes 
deben tomar para ver quién los dirige a escala nacional, este domingo su líder, Alejandro Moreno, invitó a que 
lo acompañen en punto de las 11:30 horas al comité municipal de Pachuca donde emitirá su voto, pero el 
hecho de tener que elegir entre Madero y Cordero los ha dividido a tal grado que ya hay algunos que no se pueden 
ni ver. 

ACUSAN 

Informaron los grillitos que taxistas de la capital hidalguense siguen inconformes y acusaron que en la ciudad 
crece el número de taxis “pirata” que circulan sin problema alguno ante las autoridades del rubro. 
Argumentaron que la periferia de la Central de Abasto es uno de los puntos que registra una intensa presencia 
de vehículos que no cuenta con permisos y a los cuales se señala de generar todo tipo de conflictos con otros 
trabajadores del volante que sí cumplen las normas. 

ERRORES 

La convención del Club de Leones, que concluyó este fin de semana con sede en el municipio de Tulancingo y 
prevista como un evento solemne por la importancia de congregar a varios grupos provenientes de seis 
estados de la república, terminó convirtiéndose en un auténtico “show cómico, mágico, musical”, plagado de 
diversos errores en el protocolo ante la mirada de los presentes. 

ENOJOS 

La estrecha relación que sostiene Cristino Valera Martínez, dirigente de la Federación Frente Hñahñu de 
Autotransporte Colectivo y Federal (Fefehñaac), con diferentes personajes de la política en el Valle del 
Mezquital, así como autoridades estatales, propició que varios de sus seguidores perdieran la confianza, pues 
manifestaron que este organismo ya no vela por los intereses de los transportistas sino sólo por los de Valera, 
así como la de algunos actores que siempre reciben prebendas por mostrarle su apoyo. (Redacción, página 02) 
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P L A N O      N A C I O N A L 
El Universal-Elección de AN se define en 6 estados: Tras una serie de acusaciones mutuas por casos de corrupción y 
promoción de campañas sucias, entre otros, este domingo 18 de mayo se define, por primera vez en su historia con una 
votación abierta a la militancia, qué grupo quedará al frente de la presidencia nacional del PAN: el de Ernesto Cordero Arroyo 
o el que encabeza Gustavo Madero Muñoz.  El Partido Acción Nacional (PAN) que dirige, desde marzo pasado, Cecilia Romero 
Castillo, pone a prueba su nuevo sistema de elección de dirigente nacional, decisión que estará ahora en manos de la 
militancia a nivel nacional y no en una cúpula acomodada en el Consejo Político Nacional.  Al ser una elección interna, los 
estados que podrían inclinar la balanza y que tienen el mayor número de militantes son: Guanajuato, Jalisco, Estado de 
México, Nuevo León, Puebla y Veracruz.  Para esta primera elección en la que será la militancia la que vote, están autorizados 
a participar 218 mil 924 panistas que refrendaron su activismo en el PAN y que para este 18 de mayo tienen cuando menos 
un año en listado nominal de Acción Nacional.  La Comisión Nacional Organizadora de la Elección (Conecen) prevé una 
participación de 75% de panistas.  En este proceso no habrá una segunda vuelta, ya que son dos candidatos y alguno de 
ellos obtendrá más de 50% de los sufragios. Fueron 60 días de campaña electoral interna que arrancó el 19 de marzo y 
concluyó ayer, un día antes del proceso. Se realizó un debate entre los dos aspirantes, el cual fue cuestionado debido a las 
fallas técnicas que tuvo y que impidieron su difusión a nivel nacional, ya que se transmitió por internet, a través de la 
plataforma electrónica del PAN. Para este domingo, la Conecen, presidida por Francisco Gárate Chapa, instalará mil 248 
centros de votación que a su vez contarán con mil 377 mesas directivas, ello porque éstas últimas se instalan a partir del 
número de votantes que existan en cada municipio. Se contempla que sean cuatro mil 131 panistas los que fungirán como 
funcionarios de casilla, los cuales fueron insaculados en un proceso que realizó la Conecen con el acuerdo de los 
representantes de cada uno de los candidatos.  Para los funcionarios de casilla habrá adicionalmente un suplente general, por 
lo que podrían participar cinco mil 508 militantes en la apertura, cierre y escrutinio de los votos de la elección.  Los centros de 
votación se instalarán en los municipios que tengan a partir de 31 miembros activos en adelante y los que posean menos 
serán remitidos al más cercano.  Se utilizarán tres horarios para votar: 10:00 a 17:00 horas para el centro del país; 9:00 a 
16:00 horas para el Pacífico, y 8:00 a 15:00 horas para Baja California y Sonora.  Para poder sufragar, los militantes deberán 
presentar su credencial de elector o su identificación que lo acredita como panista.  Boletas infalsificables.  Se mandaron 
imprimir 223 mil 530 boletas, las cuales tienen un alto nivel de protección que las hace infalsificables: papel de seguridad, 
selección de color con tinta de alta seguridad invisible, fluorescencia de color violeta reactiva a solventes con validación tanto 
con pluma láser como con dispositivo electrónico de luz y sonido. Las boletas contienen la fotografía de ambos candidatos y al 
margen de cada imagen con lupa se puede ver un código de seguridad; con luz fluorescente aparece el emblema del partido 
y con una pluma láser, en determinadas zonas la tinta hace reacción y suena una alarma y también incluye los nombres de 
los integrantes de cada una de las planillas. Para cada municipio se imprimieron únicamente las boletas respectivas al número 
de militantes que haya y cuatro adicionales, para los representantes de los candidatos, previendo que acudan dos: un 
propietario y suplente.  Estados que definen.  Hasta abril pasado, ningún militante registró su domicilio en el exterior del 
país, reportó la Conecen; sin embargo, se tiene listo un link particular para que si algún panista que vive fuera de México 
quiere votar y cumple con los requisitos correspondientes, lo pueda hacer vía electrónica previa clave de acceso.  La mayor 
población de militantes panistas se encuentran concentrados en seis entidades que son las que podrían definir la elección de 
Acción Nacional este domingo: Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Puebla y Veracruz, estados que cuentan 
con más de 10 mil panistas y en las que los dos candidatos han puesto su mayor interés, incluso, visitando algunos lugares 
hasta en dos ocasiones o más.  Entre las entidades que pueden hacer la diferencia y que tienen menos de 10 mil militantes y 
más de cinco mil, están: Baja California, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán.  Cordero Arroyo presume tener el apoyo total de entidades como Jalisco, Guanajuato, 
Baja California Sur, y un voto dividido en Estado de México y Chihuahua.  El caso de Madero Muñoz, su presunción es tener 
en el bolsillo el voto en Veracruz, Sonora, Distrito Federal, Baja California, Nuevo León, Puebla y Sinaloa.  (Ariadna García, 
primera plana) 
La Jornada-A tiros, La Tuta burla operativo en Arteaga: Servando Gómez Martínez, La Tuta, logró huir de las fuerzas 
federales que el viernes realizaron una incursión en los municipios de Arteaga y Tumbiscatío, en Michoacán, y su búsqueda 
generó un enfrentamiento que dejó un saldo de cuatro personas muertas y varios detenidos, entre ellos, según información 
de funcionarios federales, un escolta del líder de Los caballeros templarios, del cual se mantiene en reserva su identidad. Los 
funcionarios consultados refirieron que se han intensificado los patrullajes en la zona serrana, ya que se han recibido diversas 
denuncias ciudadanas en las cuales presuntamente se alerta de los movimientos que realizan integrantes del cártel de Los 
caballeros templarios, y ello ha permitido –entre otras cosas– localizar varias cuevas en las cuales supuestamente se ha 
ocultado durante varios días el líder de esa organización criminal. Asimismo, se han intensificado los patrullajes coordinados 
entre elementos de las secretarías de Marina y Defensa Nacional, con personal de la Policía Federal, para detectar grupos 
delictivos en los municipios de Aquila, Arteaga, Aguililla, Múgica y Tepalcatepec, zonas en las que presuntamente se moviliza 
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Servando Gómez, quien quedó al frente de Los caballeros templarios tras el abatimiento el pasado mes de marzo, de Enrique 
Plancarte Solís y de Nazario El Chayo Moreno. El enfrentamiento en el cual fallecieron los cuatro presuntos delincuentes 
ocurrió en la Sierra Occidental, entre los municipios de Arteaga y Tumbiscatío, en una zona conocida como Las Cruces. 
(Gustavo Castillo, primera plana) 
Excélsior-Senado sabía de pensión a TEPJF; se incluyó en la negociación desde el 27 de abril: El Senado incluyó 
dentro del paquete de reformas político-electorales el “haber de retiro” o megapensión de los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), desde el 27 de abril, según el relato de legisladores que formaron parte 
de la llamada Mesa de Aproximación, donde participaron representantes del gobierno federal e integrantes  del PRI, PAN y 
PRD. Según legisladores, el “haber de retiro” es parte de un compromiso del año pasado cuando se negoció la reforma 
constitucional en materia político-electoral y los partidos pactaron no incluirlo en ese momento, pero sí en las leyes 
secundarias. El 7 de mayo, en el paquete de borradores de los cambios legislativos, se incluyó y los perredistas pidieron que 
se retirara. No fue así y apareció en el proyecto de dictamen del 13 de mayo, para analizarlo y hacer eventuales cambios. 
Éstos nunca llegaron, la iniciativa se aprobó y fue enviada a la Cámara de Diputados, donde se dio la voz de alerta sobre las 
megapensiones. Desdeñaron el tema pensiones. Caracterizada por una tensión constante que obligó a frenarla en cuatro 
ocasiones, la negociación de las leyes electorales en el Senado de la República concluyó en polémica, porque autorizó la 
entrega de haberes de retiro a los magistrados electorales y permitió que los partidos políticos aumenten 226% sus ingresos 
económicos, a pesar de que los senadores tuvieron al menos 30 horas continuas para impedirlo. De hecho, antes de 
conocerse oficialmente el dictamen, el tema de los haberes de retiro tuvo un cambio, y después de que las comisiones unidas 
aprobaron el dictamen, el cual contenía los dos puntos polémicos, a partir de las 11:30 del martes 13 y hasta las 17:15 del 
miércoles 14 de mayo, los senadores de todos los partidos tuvieron 30 horas para hacer los cambios a absolutamente todo el 
paquete. Presentaron al pleno un documento con 85 cambios que aprobó por mayoría innegable, pero ningún senador de 
ninguna de las fuerzas políticas se refirió al artículo que oficializó los haberes de retiro de los magistrados electorales, aunque 
sí al artículo que ponía límites anuales al financiamiento privado de los partidos políticos, el cual eliminaron. De acuerdo con el 
relato de senadores que formaron parte de la llamada Mesa de Aproximación, donde participaron representantes del gobierno 
federal, senadores del PRI, PAN y PRD, y en sus últimos días a diputados federales de esos tres partidos, la primera vez que 
apareció la adición al artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación fue en la versión de los documentos 
de trabajo que fueron distribuidos, vía electrónica, el domingo 27 de abril; es decir, 16 días antes de que se aprobara por 113 
votos en el pleno del Senado. Los legisladores relataron que había dos escenarios de negociación. Uno, el formal de la Mesa 
de Aproximaciones, denominada así por el panista Roberto Gil Zuarth; la otra, donde sólo confluían los coordinadores 
parlamentarios y los senadores cabeza de la negociación, junto con Humberto Castillejos, consejero de la Presidencia de la 
República y Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo, que le denominaron informalmente “mesa compacta”. En 
la Mesa de Aproximaciones, el tema de la autorización de los haberes de retiro de los magistrados electorales no fue discutido 
de manera formal, pero sí en la “mesa compacta”, donde Luis Miguel Barbosa y Alejandro Encinas pidieron que se retirara de 
la ley. El miércoles 7 de mayo, el paquete de borradores enviado a los integrantes de la Mesa de Aproximación, también vía 
electrónica, lo volvió a incluir, junto con las propuestas para crear tres salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), una de ellas exclusiva para tratar los llamados procesos especiales y lo referente a los 
cambios a la Ley General de Medios de Impugnación; de nuevo los perredistas pidieron que se retirara. Apareció, sin 
embargo, en el proyecto de dictamen que las comisiones unidas de Reforma del Estado, Gobernación, Justicia y Estudios 
Legislativos Segunda distribuyó a las 06:15 horas del martes 13 de mayo, que las comisiones unidas discutieron desde las 
09:00 hasta las 11:30 horas de ese martes. Ahí, públicamente los senadores de las tres comisiones acordaron que los 
cambios se iban a discutir en el pleno el miércoles 14 durante la sesión extraordinaria. Así, a partir de las 11:30 del martes 13 
y hasta las 17:15 del miércoles 14 de mayo, los senadores de todos los partidos tuvieron 30 horas para hacer los cambios a 
absolutamente todo el paquete; y así lo hicieron, pues presentaron un documento con 85 cambios, pero ninguno al artículo 
que oficializó los haberes de retiro de los magistrados electorales, aunque sí al artículo que ponía límites anuales al 
financiamiento privado de los partidos políticos, el cual eliminaron. ¿Entonces quién los metió? A la pregunta de quién 
incluyó originalmente la adición que permitió estos puntos polémicos, los senadores consultados explicaron a Excélsior que 
partieron de planteamientos concretos del PAN; en el caso del aumento al financiamiento privado de los partidos, fue un tema 
impulsado en bloque por los panistas; en cuanto a los haberes de retiro, la versión de Roberto Gil Zuarth, hecha pública el 
jueves pasado, es que se puso en la mesa desde el año pasado, cuando se negoció la reforma constitucional en materia 
político-electoral. Dice el senador panista que el punto fue una propuesta de los integrantes del llamado Consejo Rector del 
Pacto por México, y se buscaba meterlo a la Constitución, pero en esa ocasión los senadores se opusieron y se asumió el 
acuerdo de que el tema se iba a llevar a la discusión de las leyes secundarias, y eso fue lo que ocurrió en esta ocasión. Según 
otro de los legisladores consultados, quien accedió a contar la historia que le consta sin mediar grabadoras, por primera vez 
apareció el tema en los proyectos del 27 de abril del equipo de técnicos de la Secretaría de Gobernación, que eran los 
encargados de llevar al papel los acuerdos verbales asumidos en la Mesa de Aproximación; explicó que era parte de acuerdos 
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asumidos con anterioridad y como no hubo discusión formal sobre el tema en la Mesa de Aproximación, el punto se mantuvo 
hasta la versión oficial de los dictámenes aprobados por Comisiones Unidas y por el pleno del Senado. Un legislador más 
señaló directamente al panista Roberto Gil Zuarth de haber pedido que se metiera en el proyecto de dictamen, porque 
presentó una iniciativa al respecto el 24 de septiembre de 2013, previo a la negociación de la reforma constitucional. Sin 
embargo, el historial de iniciativas del panista no tiene iniciativa alguna referente a haberes para los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral; tiene una iniciativa de reforma constitucional para que se aumente de nueve a 15 años el 
periodo de funciones de los magistrados, para darles el mismo periodo que a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pero no hay referencia alguna a sus haberes de retiro. Senadores incluso le hicieron un cambio. Luis Miguel 
Barbosa Huerta, coordinador de la bancada del PRD en el Senado de la República, aceptó el viernes pasado que el tema de la 
autorización del haber de retiro para los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sí se 
discutió e, incluso, su partido pidió en la mesa que se quitara. El resto de senadores consultados por este diario explicaron 
que el tema no fue abordado en la Mesa de Aproximación, donde se negociaban de manera formal los asuntos, pero sí en la 
“mesa compacta”, donde en un primer momento se hizo un cambio. Originalmente, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación establecía que se iba a equiparar el haber de retiro con los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), pero luego se decidió que se dejara a criterio de la Comisión de Administración del órgano del Poder Judicial, porque 
argumentaron que así se garantiza que no fueran haberes excesivos, pues la misma Constitución los frena en los apartados 
de los salarios máximos. El golpeteo, por disputa entre el PAN y el PRD. Senadores de todos los partidos, que 
accedieron a hablar con Excélsior sin mediar grabadora, explicaron que el golpeteo en torno a los haberes de los 
magistrados electorales tiene su origen en las diferencias internas que existen entre los senadores y diputados federales del 
PAN y el PRD. El punto fue criticado por los maderistas en la Cámara de Diputados, que son adversarios de los corderistas del 
Senado que negociaron las leyes electorales; también fue exhibido por Los Chuchos de San Lázaro, que están distanciados de 
Luis Miguel Barbosa, coordinador en el Senado, recordaron y como se puede verificar en las declaraciones públicas, las 
cuentas en redes sociales y en la tribuna de la Cámara de Diputados. Pero en la pugna entre legisladores no estuvieron 
exentos los priistas. La mañana del jueves, en la reunión previa a puerta cerrada de los diputados federales del tricolor, se 
lanzaron fuertes críticas a los senadores de su partido, pero esas quedaron dentro del salón de reuniones priistas, no fueron 
ni a declaraciones mediáticas ni a la tribuna de San Lázaro. (Leticia Robles de la Rosa, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 
 
:Que la diputada federal Alfa González asegura que nunca recibió correos con la información sobre las modificaciones a la 
reforma político-electoral desde el pasado 10 de mayo para darle haber de retiro a los magistrados electorales. 

Pero al final, como dicen los abogados, para los efectos el resultado fue el mismo, el legislador Roberto Gil, del PAN, les 
metió golazo a senadores y diputados con el tema de las pensiones a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

:Que en el PRD, la definición de la estrategia para realizar giras a todo el país y recabar firmas a favor de una consulta 
ciudadana sobre la reforma energética tendrá que esperar al menos una semana. 

Y es que la principal figura de este movimiento, Cuauhtémoc Cárdenas, realiza un viaje a Chicago en su carácter de 
coordinador de Asuntos Internacionales del Distrito Federal y culmina hasta el viernes. 

:Que quien anda muy relajado es el presidente del Partido Revolucionario Institucional, César Camacho, quien se encuentra 
de gira por Estados Unidos. 

El mexiquense sostendrá reuniones con funcionarios norteamericanos, además de impartir algunas conferencias magistrales 
en universidades como la de Harvard. 

Pese a ello, Camacho seguirá muy de cerca las discusiones en el Congreso de la Unión, donde al parecer sus coordinadores 
parlamentarios, Emilio Gamboa y Manlio Fabio Beltrones, están teniendo problemas de comunicación… como ocurrió con 
los “haberes de los magistrados”. 
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:Que a través de las redes sociales #PoderAlmilitante le hace una petición especial al candidato panista Ernesto Cordero: 
“Tu discurso versa en torno a la unidad y la construcción del Partido; contamos con tu generosidad para que la noche del 
domingo si no te favorecen los resultados, le levantes la mano al ganador”. 

En tanto, curiosamente, Gustavo Madero, el otro candidato y actual dirigente de Acción Nacional con licencia, se mantiene 
prácticamente en la sombra, aunque en sus giras estatales insiste a sus correligionarios en que la noche de este 
domingo Cordero le levantará la mano. 

La guerra sigue al tope en el entorno panista. 

(Redacción, página 02) 
El Universal-Bajo Reserva… 

PARA LOS panistas, bajo la dirección interina de Cecilia Romero, llegó la hora de elegir el proyecto que encabezará el partido 
durante año y medio. Los equipos de Gustavo Madero y Ernesto Cordero han desplegado a sus simpatizantes para cuidar el 
voto y evitar mapaches azules. Seis estados son claves en la definición de la elección, por primera vez abierta a la militancia, 
pero hay preocupación en los dos bandos por los sitios alejados en Puebla, Baja California y Yucatán, nos dicen. El tema 
central de la campaña fue la desconfianza, el cruce de acusaciones de corrupción azul, acuerdos inconfesables con el 
gobierno federal y falta de cancha pareja en el proceso interno. Don Gustavo y don Ernesto llegan extremadamente 
confrontados a una jornada que se antoja con una resolución en tribunales, nos anticipan.  

UN PANISTA puede ser mediador en el conflicto poselectoral del PAN. Hay que seguirle los pasos al diputado federal 
Fernando Rodríguez Doval, quien goza del respeto de los grupos de Gustavo Madero y Ernesto Cordero, nos dicen. El 
legislador conduce los asuntos de doctrina panista y desde la reforma constitucional en materia electoral ha sido líder en el 
tema y negociador del panismo que estaba dividido en el Senado y finalmente votó de manera unánime. Total, que don 
Fernando es uno de los liderazgos a los que se atendrían maderistas y corderistas en una operación cicatriz, nos comentan. 

NO PASÓ más de una semana para que el gobierno federal comenzara a afinar los detalles de la nueva estrategia de 
seguridad para el estado de Tamaulipas. Uno de los elementos centrales fue la creación de la Fuerza Rural Estatal en 
Michoacán, la que absorbió a las autodefensas. ¿Por qué? La integración de este cuerpo michoacano permite el 
desplazamiento de mandos y elementos de la Policía Federal a territorio tamaulipeco. Algunos de ellos, nos comentan, 
mencionan que será una tarea riesgosa y difícil, porque no tendrán el apoyo de grupos civiles para combatir a los dos 
principales cárteles que operan y generan violencia en aquel estado, que dice gobernar el priísta Egidio Torre Cantú.  

A PUNTO de naufragar estuvo la sesión del jueves, en el periodo extra, en la Cámara de Diputados por culpa de la famosa 
pensión vitalicia, que eufemísticamente los magistrados electorales defienden como "haber de retiro". El golazo del Senado, 
nos cuentan, caló hondo en los perredistas y los de Movimiento Ciudadano. Juntos analizaron la posibilidad de tomar la 
tribuna frente al descaro de sus compañeros senadores. De manera paralela, los panistas también querían impedir la 
aprobación y hubo voces que pedían salir del pleno para romper el quórum y dejar pendiente la reforma. Pero los 
coordinadores, el priísta Manlio Fabio Beltrones, el panista Luis Alberto Villarreal y el perredista Silvano Aureoles enmendaron 
la plana con una propuesta para echar abajo el bono en próxima sesión de la Comisión Permanente. ¿Será?  

DESDE el arranque de su administración, el presidente Enrique Peña Nieto ha visitado 21 ocasiones Guerrero. El viernes 
encabezó la sesión del Consejo Nacional de Protección Civil, con un enfoque de prevención y de atención con rapidez a las 
grandes emergencias en el territorio nacional. En los próximos días, el jefe del Ejecutivo regresará a la entidad para 
supervisar los avances de la reconstrucción del pueblo La Pintada, sumergido en la zona cafetalera guerrerense de Atoyac, y 
que desapareció con las torrenciales lluvias que produjo el huracán Manuel. 
 
 
(Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

LLEGÓ el "Día D" para el PAN, y en la víspera de su elección interna los ánimos se percibían muy distintos en los equipos de 
los dos candidatos a la presidencia del CEN blanquiazul. DEL LADO de Ernesto Cordero estuvieron muy activos en Twitter 
difundiendo el hashtag #VotaLibre y una campaña titulada "Defiende tu voto". QUIENES han estado cerca del proceso 
afirman que los corderistas se están preparando para cuestionar la limpieza de la elección y acumular suficiente parque en la 
jornada de hoy para llevar el proceso a tribunales e incluso buscar su anulación. EN TANTO QUE, en el equipo de Gustavo 
Madero, la apuesta era por llevar a las urnas a la mayor cantidad de panistas para darle legitimidad al proceso... aunque sea 
acarreando a los militantes. POR EJEMPLO, en Nuevo León, los maderistas, como las huestes de la alcaldesa de Monterrey, 
Margarita Arellanes, no querían dejar nada al azar y afinaban detalles de las movilizaciones. EN CONTRASTE, los corderistas 
andaban muy movidos, pero reclutando de última hora gente para supervisar casillas y documentar posibles irregularidades. 
LO CIERTO es que la sensación general en ambos equipos es que, lejos de ser el final de la guerra de lodo en la que se 
convirtió la campaña, la jornada de hoy será un nuevo comienzo para el pleitazo.  

LA EXPLICACIÓN que dio el gobierno de Hidalgo sobre el registro en la nómina de su Secretaría de Educación de mil 441 
personas nacidas el 12 de diciembre de 1912 dejó más dudas que certezas. LA ADMINISTRACIÓN de Francisco Olvera 
argumenta que, para llenar un campo relacionado con el Registro Federal de Contribuyentes de una nómina de pensión 
alimenticia, se tuvo que usar la clave 12-12-12. ES DECIR, que para el gobierno hidalguense, cuando un sistema informático 
requiere información que no se puede capturar, la solución es capturar datos falsos en vez de ajustar el sistema.  

¡VAYA manera de arreglar un problema!  

EN EL PALACIO del Ayuntamiento cuentan que Miguel Ángel Mancera anda bastante molesto con su secretario de Salud, 
Armando Ahued. UNA RAZÓN es la polémica generada en redes sociales alrededor de la campaña para promover la lactancia 
materna bajo la frase "No le des la espalda, dale pecho". AL DESLINDE en Twitter de la actriz Cainita Sodi siguieron críticas 
por haber reclutado a figuras del show business con implantes de seno y hasta por las faltas de ortografía en los carteles. 
PERO todo indica que ése no es el único problema de Ahued, pues cuentan que en el gobierno central han recibido quejas 
porque en la nómina de la dependencia aparecen muchos médicos que gozan de la amistad del secretario y no trabajan lo 
suficiente para desquitar el sueldo. LA PREGUNTA es si esas acusaciones tienen sustento o hay quienes están grillando al 
secretario aprovechando que anda de capa caída por la polémica campaña. SI ÉSE es el caso, pues, ¡qué mala leche! 
 
(Redacción, página 10) 

 


